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INFORME SOBRE LA JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR LA EMPRESA
SISTEMAS INFORMÁTICOS ABIERTOS, S.A.U. DE SU OFERTA ANORMALMENTE 
BAJA PARA EL PROCEDIMIENTO A/SUM-045459/2024 SISTEMA 
DE CONTROL DE SEGURIDAD DE EQUIPOS CONECTADOS A LA RED DE 
COMUNICACIONES DE LOS CENTROS DE ATENCIÓN PRIMARIA DEL SERMAS 
CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 
DEL GOBIERNO DE ESPAÑA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA NEXT 
GENERATION EU A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 
PLURALIDAD DE

Exp. A/SUM-045459/2024

En relación con la respuesta de la empresa SISTEMAS INFORMÁTICOS ABIERTOS, S.A.U.,
(en adelante la empresa) a la petición de justificación de la oferta incursa en baja anormal 
presentada al procedimiento de referencia, se redacta el presente informe a requerimiento, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. 

Revisada la documentación y los argumentos contenidos en el escrito de justificación presentado 
por la empresa, se constata que la entidad fundamenta la viabilidad de su oferta económica 
principalmente en los siguientes puntos:

Eficiencias derivadas por ser empresa especializada en ciberseguridad y de 
profesionales certificados altamente cualificados en las diferentes soluciones del 
fabricante ofertado y por la experiencia en proyectos de similar naturaleza la empresa
aporta carta del fabricante identificándole con el nivel más alto de partnership con el 
fabricante ofertado, permitiendo ofrecer los mejores niveles de descuento disponibles por 
parte del fabricante.
Consideración interna como proyecto estratégico conlleva la optimización de esfuerzos 
y recursos.
Innovación y originalidad de las soluciones propuestas
Alto grado de especialización, la experiencia acumulada y el marco metodológico, el 
acceso a herramientas tecnológicas avanzadas y las fuentes de información a las que la 
empresa tiene acceso.
Completo respecto de obligaciones que resulten en materia medioambiental, social o 
laboral, y de subcontratación, añadiendo su compromiso con la calidad (respaldado por 
certificaciones como ISO 9001 e ISO 14001) Asimismo, describe que la empresa cuenta 
con un Certificado de Excepcionalidad en relación a la inclusión de trabajadores con 
discapacidad.

Asimismo, la empresa ha aportado un cuadro desglosando los costes directos e indirectos 
asociados a la ejecución de los trabajos.

De esta forma, lo expuesto por la empresa permite explicar satisfactoriamente el bajo nivel de 
precios o costes de su propuesta económica y el presente informe debe ser FAVORABLE. Por 
tanto, se concluye que las explicaciones aportadas justifiquen el precio ofertado. Desde un punto 
de vista técnico, ofrece garantías suficientes y que por lo tanto la oferta puede ser no cumplida, 
conforme a lo expresado en el artículo 149.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público.
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original.
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